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Resolución RT 0297/2020 

N/REF: RT 0297/2020 

Fecha: La de la firma 

Reclamante: 

Direcció 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Alcorcón/ Comunidad de Madrid 

Información solicitada: Actuación del ayuntamiento en relación con animales de compañía 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA por motivos formales. 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación que obra en el expediente, el reclamante presentó al 

amparo de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 27 de enero de 2020 una solicitud en forma 

de encuesta sobre las actividades del Ayuntamiento de Alcorcón en relación con el 

cumplimiento de la normativa de bienestar y protección animal establecida por la Ley 4/20162
, 

de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid, que 

otorga a los ayuntamientos la competencia y la responsabilidad del control de animales de 

compañía. 

2. Ante la ausencia de respuesta a su solicitud el reclamante presentó, por sede electrónica el 30 

de junio de 2020, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 243 de la LTAIBG, una reclamación 

ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

1 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 

2 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2016/BOE-A-2016-11097-consolidado.pdf 

3 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a24 
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los términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución8 y desarrollados por dicha norma 
legal. Por su parte, en el artículo 13 de la LTAIBG 9se define la “información pública” como  

“los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder 
de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. 

En función de los preceptos mencionados la LTAIBG reconoce y regula el derecho a acceder a 
información pública que esté en posesión del organismo al que se dirige bien porque él mismo 
la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de las funciones que tiene 
encomendadas con el requisito de que se trate de un sujeto incluido en el ámbito de aplicación 
de la propia Ley. 

Como puede conocerse de la lectura de los antecedentes de esta resolución, el reclamante ha 
presentado ante el Ayuntamiento de Alcorcón, al igual que ante otras administraciones, un 
cuestionario de preguntas referido a las actuaciones llevadas a cabo por el ayuntamiento en 
relación con los animales de compañía de esa localidad. El cuestionario cuenta de 25 
preguntas, algunas de ellas con respuestas prefijadas para elegir y otras en las que se debe 
aportar información estadística.  

La información solicitada se corresponde con las competencias de inspección y control que los 
ayuntamientos de la Comunidad de Madrid tienen reconocidas según lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía. Esta Ley 
define a los animales de compañía como “aquellos animales que viven con las personas, 
principalmente en el hogar, con fines fundamentalmente de compañía, ocio, educativos o 
sociales, independientemente de su especie”. Por lo tanto, nos encontramos ante información 
pública de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la LTAIBG, ya que obra en poder 
de un sujeto obligado por esa ley, un ayuntamiento, quien la ha obtenido en el ejercicio de las 
competencias que tiene legalmente atribuidas.  

4. Las reglas generales del procedimiento de ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública se abordan en los artículos 17 a 22 de la LTAIBG10, especificándose en el artículo 20 los 
plazos para la resolución de las solicitudes de información.  

Del anterior precepto se infieren dos consideraciones. La primera consiste en la existencia de 
una regla procedimental específica aplicable a aquellos casos de considerables solicitudes de 
información en atención a su volumen o complejidad. En efecto, en el segundo párrafo del 

8 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229&tn=1&p=20110927#a105 
9 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a13  
10 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a17      
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artículo 20.1 de la LTAIBG 11se prevé que cuando concurra el supuesto de hecho de que "e/ 

volumen o la complejidad de la información que se solicita así lo hagan necesario y previa 

notificación al solicitante", la consecuencia jurídica será que la administración pública que ha 

de resolver la solicitud de acceso a la información tiene la posibilidad de ampliar el plazo de un 

mes del que dispone para dictar y notificar la resolución por otro mes adicional. La autoridad 

municipal, en el caso de esta reclamación, no aplicó la ampliación del plazo acabada de 

reseñar, tal y como se deduce de los antecedentes obrantes en el expediente, de modo que 

disponía de un mes para dictar y notificar la resolución en materia de acceso a la información 

solicitada. 

La segunda consecuencia que se deriva del señalado precepto, que guarda relación con la 

anterior, consiste en que el artículo de referencia vincula el comienzo del cómputo del plazo de 

un mes del que dispone la administración para resolver, mediante resolución expresa o por 

silencio administrativo, a la fecha en que la solicitud tenga entrada en el registro del órgano 

competente para resolver. 

En este caso, según se desprende de los antecedentes que obran en el expediente, si bien es 

cierto que la autoridad municipal ha faci litado la información solicitada al interesado, este 

otorgamiento ha tenido lugar en fase de alegaciones, es decir, fuera del plazo establecido por 

la LTAIBG. 

Para estos casos en que la información se concede, pero fuera del plazo establecido en la 

LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno mantiene el criterio de estimar por 

motivos formales la reclamación planteada, puesto que lo apropiado hubiera sido faci litar toda 

la información directamente al solicitante en el plazo legalmente establecido de un mes desde 

que la administración recibió la solicitud de acceso, conforme al artículo 20.1 de la LTAIBG. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede ESTIMAR por 

motivos formales la reclamación presentada por entender que el Ayuntamiento de Alcorcón 

ha incumplido los plazos previstos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, sin que proceda realizarse ninguna otra 

actuación. 

11 https:ljwww .boe .es/buscar /act. ph p ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=l &p=20181206#a20 
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De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno12, la Reclamación prevista en 
el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas13. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 c) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa14. 

 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

12 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a23  
13 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20181206#a112  
14 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9  
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